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POLÍTICA DE CALIDAD, SOCIAL, MEDIO AMBIENTE, y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

ACAPERSA 1997, S.L. y SCRIMTECH FABRICS, S.L. tienen por objetivo mantenerse en la primera línea de 
las empresas suministrando la mejor calidad y el mejor servicio al mejor precio posible. Este objetivo global se 
apoya en la Política Integrada de Calidad, Medio Ambiente, Social y PRL, definida, impulsada y apoyada desde 
la Dirección, que asume los compromisos de revisarla periódicamente, de cumplirla, y de exigir y vigilar su 
cumplimiento en toda la compañía. 
 
La Política Integrada de ACAPERSA 1997, S.L. y SCRIMTECH FABRICS, S.L. se fundamenta en los siguientes 
principios: 
 
→ Ofrecer un servicio en acabados de máxima calidad y competitividad en el mercado con el fin de 

alcanzar el liderazgo de las empresas del sector. 
→ Mejorar la gestión de la empresa, minimizando los costes y aumentando la calidad del servicio 

prestado. 
→ Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios que nos aplican, tanto en calidad, medio ambiente 

como en prevención de riesgos laborales, así como con las exigencias especificadas por nuestros 
clientes. En materia de seguridad y salud de nuestros trabajadores, cuando sea posible, 
estableceremos nuestros propios requisitos, allí donde se valore que pueda ser más adecuado. 

→ Crear un equipo humano compacto, profesional y perfectamente integrado para conseguir la 
implantación y el funcionamiento eficaz del sistema. 

→ Fomentar la especialización profesional de todas las personas que forman parte de nuestra empresa, 
favoreciendo la comunicación, la formación y la información. 

→ Consultar, informar y garantizar la participación de todos los trabajadores en todos los temas 
relacionados con la calidad, el medio ambiente, política social y de salud laboral. 

→ Respetar el derecho de todos los trabajadores a reunirse libremente y negociar de forma colectiva, 
según estipula del Derecho español. 

→ No permitir el trabajo forzoso, entendiéndose como tal el trabajo exigido bajo amenaza de castigo o 
coacción, o como medida disciplinaria de trabajo, así como, no utilizar, ni apoyar el uso de trabajo 
infantil, entendiendo como tal toda persona menor de 16 años de edad. 

→ Favorecer la mejora continua estableciendo acciones y programas orientados a su consecución. 
→ Emprender las acciones necesarias para prevenir la contaminación y respeto al medio ambiente. 
→ Respetar el entorno, utilizando procesos de fabricación que minimicen los efectos adversos sobre el 

medio ambiente y las personas, empleando las tecnologías más adecuadas para ello. 
→ Integrar a nuestros suministradores, concesionarios y subcontratistas en el compromiso activo de la 

mejora de las condiciones de trabajo y del cuidado al medio ambiente. 
 
Esta Política debe formar parte de la cultura de la empresa, y por ello debe ser conocida, entendida y aplicada 
por todo el personal. Con este fin, está expuesta a todos los empleados para su conocimiento y puesta en 
práctica.  

En Agullent, a 16 de abril de 2024 
La Dirección 


